
…Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informando que se debe fijar fecha y 

hora para continuar con la audiencia programada en autos, sírvase proveer. Bolívar Santander, 

diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

El   Secretario,  
FERNEY CEPEDA ARIZA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bolívar Santander, mayo (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN  681014089001202000116-00 

PROCESO  DECLARATIVO–ACCIÓN REIVINDICATORIA 
PARTE DEMANDANTE  LIGIA GONZÁLEZ DE GONZÁLEZ 
APODERADO  Dr. WILMER CAMILO CÓRDOBA SÁNCHEZ 
PARTE DEMANDADA  MARIA FERMINA CAICEDO   

INICIADO  11 DE DICIEMBRE DE 2020.  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y dado que las razones esbozadas 

por el abogado WILMER CAMILO CÓRDOBA SÁNCHEZ, justifican la no 
realización de la audiencia, se ordena la suspensión de la misma, la cual estaba 
programada para el 23 de marzo de 2022. 

 
En atención a lo expuesto, se ORDENA fijar nueva fecha para llevar a cabo la 

audiencia de qué trata el Art. 392 del C. G. del P., en concordancia con los 
artículos 372 y 373 del mismo estatuto. 
 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOLÍVAR 
SANTANDER,   
 

RESUELVE  
  

PRIMERO: FIJAR el martes DIECISIETE (17) de MAYO de DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a las OCHO de la MAÑANA (8:00 A.M.) para la práctica de 

la audiencia de que trata el Art. 392 del C. G. del P., en concordancia con los 
artículos 372 y 373 del mismo estatuto. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes haciéndoles saber de la fecha y hora de 
la audiencia e infórmeseles, que pueden anexar los documentos que se hayan 
presentado con la demanda y la contestación, que quieran hacer valer dentro 

de la presente audiencia, así como la de los testigos cuyas declaraciones hayan 
solicitado, y al señor ALVARO LOPEZ PEREZ identificado con C.C. No. 

19.097.771 de Bogotá D.C., como perito auxiliar de la justicia designado. 
Ofíciese. 
 

TERCERO: Comunicar a los abogados WILMER CAMILO CÓRDOBA 
SÁNCHEZ, y JUAN EVANGELISTA MORENO QUINTERO, apoderados de la 

parte demandante y demanda respectivamente, que deberán suministrar las 
expensas necesarias para la práctica de la diligencia de inspección judicial al 
predio; que si llegado el día y la hora fijados para su realización no se 

presentan o no suministran los medios necesarios la diligencia no podrá 
llevarse a cabo. 
 

CUARTO: Se deja incólume los demás numerales dispuestos en auto emitido el 
quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 
 

 
ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA 



 

 
 

 
   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BOLIVAR 

 

La presente providencia se notifica por estado 

No.  034 hoy 11/MAY/2022 
 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 


